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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

re^h n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e j e , B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

mpiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A R 
Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

273 - v ? y 6 2 « M a d r i d - 9 . Teléfs . : Adminis t rac ión , 
d e £ 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y r r v ^ C ' n a : ^ e o c ^ ° y m e ^ a de la mañana a dos 

n e d i a de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el »r».»k;ir. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del ti.ni r_ 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perro», 
necen abiertos al público desde la» diez a las ti»ee horns, tr»w>» 
los días laborables, en Miguel Angel. 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria General.—Departamento 

de Personal 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 
D E L C O N C U R S O R E S T R I N G I D O E N T R E O F I C I A 
L E S M E C A N I C O S , C O N D U C T O R E S D E L S E R V I C I O 
I>E T A L L E R E S G E N E R A L E S Y P A R Q U E M O V I L 
P A R A P R O V E E R S E I S P L A Z A S D E M A E S T R O S 

E N C A R G A D O S D E P A R Q U E 

Por acuerdo del Tribunal se pone en 
-conocimiento de todos los aspirantes ad
mitidos al concurso restringido que la 
redacción de la memoria a que se refiere 
el n ú m e r o 4.6 de la norma 4 de la con
vocatoria, se celebrará el p róx imo día 21 
de enero de 1977, a las diez de la ma
ñana, en el Colegio Munic ipa l de San I l 
defonso, instalado en la calle de Alfon-
S o V I , n ú m e r o 1, acto al que debe rán 
acudir provistos del Documento Nacio
nal de Identidad y de pluma estilográfica 
° bolígrafo. 

Madr id , 27 de diciembre de 1976.—El 
Secretario del Tribunal , Agust ín Felipe 
Díaz Mur i l lo . 

(O.—8.056) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Parcela n ú m e r o 78 del Polígo
n o d e Francos Rodr íguez . 

¿ 'Po : 5.880.000 pesetas. 
Garant ía provisional: 13.200 pesetas. 

Modelo de proposición 

D (en nombre propio o en re-
£ r e s c n t a c i ó n de ), que vive en 

?.n domicilio en , enterado de los 
^ o s de condiciones técnicas y ecóno

mo-adminis t ra t ivas que han de regir en 
subasta para contratar la enajenación 

jy, r e l excelent ís imo Ayuntamiento de 
eos S d d e l a P a r c e l a n ú m e r o 78 de Fran-
gar- ? d r í 8 l i e z . Y habiendo depositado la 
C o J j n t l a provisional correspondiente, se 

P a r c e T ° m e t e a l a ^d(lu'isi^ón ̂  d i c h a 

iPliec 0 0 , 1 e s 1 ™ 1 3 sujeción a dichos 
< l e ™ ° s 'die condiciones, por el precio 

(en letra y número) pesetas. 
(Fecha y firma del licitador.) 

en X , P e d i e n t e : Se encuentra de manifiesto 
cy _ Negociado de Cont ra tac ión de la 
Par D C l a M u n i c i P a l de Urbanismo (calle 
f r « , a § U a v ' c ° n vuelta a la avenida de A l -
**g0 XIII , n ú m e r o 129). 

8 o c - R < H S E N T A C Í Ó N d e r , l i c a s : E n d i c h o N e " i 
lo* ? h a s t a l a s t r e c c n o r a s « d e n t r o d e ' 
g veinte d ía s hábiles siguientes a aquel | 
l e t f

 C Í U e aparezca este anuncio en el "Bo 
' n Oficial del Estado", 

^^per tu ra : Tendrá lugar en la Gerencia 
^ " 'cipal de Urbanismo, a las nueve trein-

d e la mañana del primer día hábil 

siguiente a aquel en que termine el piazo 
de la presentación. 

Madr id , 21 de diciembre de 1976. 
E l Secretario general, Pedro Barcina T í « t . 

(O.—8.126) 

Objeto: Parcela n ú m e r o 12 del Sector 
Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas. 

T ipo : 8.496.250 pesetas. 
Garant ía provisional: 144.962 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en nombre propio o en re
presentac ión de ), que vive en 
con domicil io en enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación 
por el excelent ís imo Ayuntamiento de 
Madr id de la parcela n ú m e r o 12 del Sec
tor Centro Cívico Comercial de Herma
nos García Noblejas, y habiendo deposi
tado la garant:a provisional correspon
diente, se compromete a la adquisición 
de dicha parcela, con estricta sujeción a 
dichos pliegos de condiciones, por el pre
cio de (en letra y número) pese as. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Cont ra tac ión de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII , n ú m e r o 129). 

Presentac ión de plicas: En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve trein
ta de la m a ñ a n a del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Madr id , 21 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario general, Pedro Barcina Tor í . 

(O.—8.12") 

) de dicha parcela, con estricta sujeción a 
dichos pliegos de condiciones, por el pre
c io de (en letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Contra tac ión de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII , n ú m e r o 129). 

Presentac ión de plicas: En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve trein
ta de la mañana del primer día hábu 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Madr id , 21 de diciembre de 1976.--
E l Secretario general. Pedro Barcina T o n . 

fO.—8.128) 

-

Objeto: Parcela número 13 del Sect.ir 
Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García Noblejas. 

Tipo: 8.942.500 pesetas. 
Garant ía provisional: 149.425 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en nombre propio o en re
presentación de ), que vive en , 
con domicilio en enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación 
por el excelent ís imo Ayuntamiento de 
Madr id de la parcela número 13 del Sec
tor Centro Cívico Comercial de Herma
nos García Noblejas, y habiendo deposi
tado la garant ía provisional correspon
diente, se compromete a la adquisición 

Objeto: Local comercial n ú m e r o 1 de 
la calle de Ar royo de Fon ta r rón , n ú m e 
ro 365, nlanta baja derecha. 

T ipo : 246.600 pesetas. 
Garant ía provisional: 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en nombre propio o en re
presentación de ). que vive en , 
con domicil io en enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y econó
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación 
por el excelent í s imo Ayuntamiento de 
Madr id del local comercial n ú m e r o 1 de 
la calle de Ar royo de Fon ta r rón , n ú m e 
ro 365, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garant ía provisional corres
pondiente, se compromete a la adquisición 
de dicho local, con estricta sujeción a 
dichos pliegos de condiciones, por el pre
cio de (en letra y n ú m e r o ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Cont ra t ac ión de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 

i Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII , n ú m e r o 129). 

Presentación de plicas: En dicho Ne
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el Bo-

! L E T i N O F I C I A L de la provincia. 
Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, a las nueve trein
ta de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 

! de la presentación. 
! Madr id . 21 de diciembre de 1976.— 
i E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—8.129i 

Tipo: 246.600 pesetas. 
Garant ía provisional: 7.398 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en nombre propio o en re
presentación de ), que vive en 
con domicilio en enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y e c o n ó 
mico-administrativas que han de regir en 
la subasta para contratar la enajenación 
por el excelent í s imo Ayuntamiento de 
Madr id del local comercial n ú m e r o 2 de 
la calle de Ar royo de Fon ta r rón , n ú m e 
ro 365, planta baja derecha, y habiendo 
depositado la garant ía provisional corres
pondiente, se compromete a la adquis ic ión 
de dicho local, con estricta sujeción a 
dichos pliegos de condiciones, por el ore-
cio de (en letra y número ) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto 

en el Negociado de Cont ra tac ión de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle 
Paraguay, con vuelta a la avenida de A l 
fonso XIII , n ú m e r o 129). 

Presentación de plicas: En dicho N e 
gociado hasta las trece horas, dentro de 
los veinte d ías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve trein
ta de la mañana del primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Madrid , 21 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario general. Pedro Barcina Tort . 

(O.—8.130» 

MINISTERIO DE TRABAI0 
Delegación Provincias 

de Madrid 

Objeto: Local comercial número 2 de 
la calle de Ar royo de Fon ta r rón , núme
ro 365, planta baja derecha. 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N PROVINCIAL, 
D E T R A B A J O D E M A D R I D POR L A Q U E S E H O 
M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
D E L G R U P O D E " R E G I D O R E S Y A P U N T A D O R E S 

D E E S C E N A " 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo Sindical del Grupo de "Regidores 
y Apuntadores de Escena": y 

Resultando que por la Organizac ión 
Sindical ha sido remitido, para su opor
tuna homologación el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de 
las reuniones celebradas por la Comis ión 
Deliberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973» 
reguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni d e m á s preceptos que la 
complementan y desarrollan. 
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Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada, y consiguientemente 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
8 de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que 

Vi s to los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Delega
ción Provincia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindica! del Grupo de "Regidores y A p u n 
tadores de Escena". 

2. " Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical , para su notificación 
a la Comis ión Deliberante, a la que se 
ha rá saber, de acuerdo con el a r t ícu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homologa-
toria, no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, así como 
su inscr ipción en el registro correspon
diente. 

Madr id , 27 de diciembre de 1976.—El 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez De l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 
P R O V I N C I A L D E " A P U N T A D O R E S Y 
R E G I D O R E S " D E M A D R I D Y S U P R O 

V I N C I A 

A r t í c u l o 1." E l presente Convenio 
obliga a todas las empresas de locales 
de teatro y c o m p a ñ í a s de espec tácu los que, 
comprendidas en el á m b i t o territorial de 
Madr id , es tén configuradas en dicha ca
pital o su ' provincia y se rijan por la Re
g lamentac ión Nacional de Locales de Es
pec tácu lo o Deportes o por la Ordenanza 
de Trabajo de Teatro, C i rco . Variedades 
y Folklore . 

A r t . 2." E l Convenio es de aplica
c ión a todos los Regidores y Apuntado
res cuya con t r a t ac ión resulte de la apli
cación del anterior a r t í cu lo . 

A r t . 3." Vigencia.—El presente C o n 
venio e n t r a r á en vigor a partir del día s i 
guiente de su homologac ión por la A u t o 
ridad Laboral competente, t e n d r á una du
ración de dos años y se p r o r r o g a r á auto
m á t i c a m e n t e por pe r íodos anuales, mien
tras no sea denunciado por cualquiera de 
¡as partes con una an te lac ión mínima de 
tres meses a la fecha de cualquiera de 
sus vencirrrentos. 

A r t . 4." Cualquier mejora económica 
que pudiera establecerse en el futuro por 
disposic ión legal, podrá ser absorbida por 
las fijadas en el presente Convenio, con
sideradas en su conjunto y en c ó m p u t o 
anual. 

Todas las condiciones económicas y de 
otra índole que en el mismo se contienen, 
tienen ca rác te r de mín imas , por lo que 
los pactos o situaciones existentes actual
mente que impliquen condic ión más be
neficiosa en relación con las convenidas, 
subs is t i rán para aquellos trabajadores que 
vinieren d i s f ru tándolas . 

A r t . 5." Los salarios base que se de
terminan en el a r t í cu lo 8." del presente 
Convenio se i n c r e m e n t a r á n de acuerdo 
con las disposiciones legales en vigor y 
en los pe r í odos que las mismas deter
minen. 

A r t . 6." La jornada de trabajo se rá 
para los Regidores y Apuntadores de cua
renta y cuatro horas semanales, dis tr ibui
das en seis d í a s , entre ensayos y repre
sentaciones, no pudiendo ser és tas más 
de dos diarias, no pudiendo acumularse 
en un mismo día más de siete horas vein
te minutos entre ensayos y representa
ciones. 

A r t . 7." Ambito funcional. — Quedan 
reguladas por este Convenio las siguien
tes actividades: 

A> Toda clase de representaciones es
cénicas, conciertos y festivales de danza 
que se celebren en los locales cerrados o 
a cielo abierto, cons ide rándose incluidas 
en el concepto genér ico de representacio
nes escénicas , o cualquiera que sea su de

nominac ión , las representaciones de obras 
teatrales, líricas o de verso, las varieda
des, los concursos de baile, los fines de 
fiesta, aunque tengan lugar en locales ha-
bitualmente dedicados a cine. 

B) Toda clase de actuaciones de las 
enumeradas en el apartado anterior o s i 
milares, que tengan lugar en salones de 
té , establecimientos de hos te ler ía , cafés-
teatro, salas de fiesta, plazas de toros, 
campos de deportes y locales o recintos 
semejantes a los relacionados, siempre 
que deban ejecutarse cometidos caracte
rís t icos de las profesiones relacionadas con 
el presente a r t í cu lo . 

C) Quedan exceptuados los festivales 
en colegios, cuando no ac túen artistas pro
fesionales, y só lo se permita la entrada 
por invi tac ión a los profesores, alumnos 
y familiares. 

A r t . 8." Salarios. — Las retribuciones 
mín imas diarias para Regidores y A p u n 
tadores, se fijan en la cuan t ía y según el 
desglose que a c o n t i n u a c i ó n se ind ica : 

Pesetas 

Regidores 
Salario base-
Plus de Convenio 

390 
610 

1.000 

Con independencia de los conceptos an
teriormente indicados, los Regidores re
cibirán 140 pesetas diarias, en concepto 
de partes proporcionales de pagas extra
ordinarias, vacaciones y fiestas nacionales 
y provinciales. 

Pesetas 

Apuntadores 

Salario base 390 
Plus de Convenio 270 

A l igual que los Regidores y por los 
mismos conceptos perc ibi rán los Apunta
dores la cantidad diaria de 140 pesetas. 

A r t . 9." Descanso semanal.—Los Re
gidores y Apuntadores d i s f ru ta rán del 
descanso semanal retribuido que fijen las 
disposiciones legales. De no disfrutar tal 
descanso perc ib i rán su salario con el 140 
por 100 dei mismo. 

A r t . 10. Los ensayos p o d r á n iniciarse 
a las quine; horas. En caso de iniciarse a 
las catorce treinta, t e n d r á n derecho al 
pago de una hora extraordinaria los 
Apuntadores y Regidores por parte de 
la Empresa, siempre y cuando sean con
vocados para el ensayo a esa hora. 

A r t . 11. La jornada de noche, que 
comprende seis horas de trabajo como 
máx imo después del horario normal es
tablecido, se rá facultativo para la Empre
sa y obligatoria para los Regidores y 
Apuntadores, siempre que la Empresa los 
requiera indistintamente, y será abonada 
de la siguiente forma: 

Si el trabajo nocturno fuera solamen
te realizado durante una o dos horas, 
por cada hora extra se a b o n a r á n 300 pe
setas a los Regidores y Apuntadores. 

A l efectuarse solamente una o dos ho
ras nocturnas, la Empresa es ta rá obliga
da a abonar, en concepto de transporte, 
a los Regidores y Apuntadores, la canti
dad de 150 pesetas. Igual cantidad les de
berá ser abonada en los casos de ensa
yos, despedidas, homenajes y estrenos, si 
se rebasara la jornada normal de trabajo 
sin exceder uría hora. 

Las horas extraordinarias diurnas se 
a b o n a r á n a razón de 150 pesetas cada 
una. . 

Como excepción a lo anteriormente in 
dicado, las partes podrán convenir la mo
dificación de la jornada de trabajo en ré 
gimen de ensayos. 

A r t . 12. Se e n t e n d e r á por bolo la ac
tuac ión de estos trabajadores en la re
presen tac ión de una o dos funciones en 
el mismo día y en el mismo local . 

La re t r ibuc ión por este concepto será 
la que se fija en el a r t í cu lo 8.° del pre
sente Convenio, incrementada en un 50 
por 100. 

Si el trabajador se tuviese que despla
zar fuera de M a d r i d capital, perc ib i rá ade
más la dieta que se fija en el a r t í cu lo 

A r t . 13. Los Regidores y Apuntado
res en gira serán retribuidos de la s i 
guiente manera: 

Regidores 

Salario base 
Plus de Convenio . . . 
Partes proporcionales 

Apuntadores 

Salario base 
Plus de Convenio . . . 
Partes proporcionales 

Pesetas 

500 
700 
140 

1.340 

Pesetas 

500 
160 
140 

800 

E n los salarios anteriormente indica
dos para Regidores y Apuntadores, es tán 
incluidas las partes proporcionales por los 
conceptos indicados en el a r t í cu lo 8.° del 
presente Convenio, así como las horas ex
traordinarias que puedan realizarse du
rante la gira. 

A r t . 14. Los Regidores y Apuntado
res en gira perc ib i rán a d e m á s una dieta 
de 1.000 pesetas por cada día de perma
nencia fuera de M a d r i d . 

A r t . 15. Los Regidores y Apuntado
res no p e r d e r á n su salario, por n ingún 
concepto, salvo caso de fuerza mayor, ac
cidente o enfermedad. 

A r t . 16. Los Regidores y Apuntado
res t e n d r á n derecho, sin necesidad de que 
la Empresa les autorice para ello, a to
mar parte en otro espec tácu lo , siempre 
que ello no interfiera en las necesidades 
de la Empresa. 

A r t . 17. Los Regidores se comprome
ten a colaborar con la Empresa y la D i 
rección en la ambien t ac ión del decorado 
(cuadros, cortinas, muebles, l ámparas , 
adornos, a rmer ía ) y d e m á s detalles pro
pios de la puesta en escena. As imismo, 
co r r e rán a cargo de los Regidores todos 
los efectos de sonido que sean necesarios 
para la r ep resen tac ión , no siendo respon
sable de las aver ías y deterioros. 

A r t . 18. Cuando por circunstancias es
peciales e l . Apuntador realice su come
tido entre cajas y el Regidor no pueda 
atender una parte de sus obligaciones en 
el escenario, el primero vend rá obligado 
a prestarle su ayuda para la buena mar
cha de la r ep resen tac ión . 

E n caso de enfermedad o accidente del 
Regidor, t i Apuntador vend rá obligado 
a sustituir a és te a requerimiento de la 
Empresa. 

A r t . 19. Los Regidores y Apuntado
res no p o d r á n d e s e m p e ñ a r cometidos dis
tintos a los de sus respectivas profesio
nes, con la salvedad antes indicada-

A r t . 20. Formación profesional. — Se 
a jus ta rá a lo preceptuado en el a r t í cu
lo 66 d ¿ 'a Reg lamentac ión de Teatro, 
Ci rco , Variedades y Folklore . 

E l salario de los meritorios se rá de 500 
pesetas, teniendo derecho, desde la fir
ma del primer contrato, a todos los be
neficios de la Seguridad Social y d e m á s 
percepciones que reglamentariamente o 
por Convenio Colect ivo les correspondan. 

A r t . 21. Las dos representaciones sin
dicales, Social y Económica , convienen 
y manifiestan que la apl icación del pre
sente Convenio no s u p o n d r á aumento en 
los precios. 

A r t . 22. Vigilancia y cumplimiento del 
Convenio.—Como ó rgano de interpreta
ción, arbitraje, conci l iación y vigilancia 
de su cumplimiento, se crea la denomi
nada Comis ión M i x t a de Convenio, que 
t e n d r á su domici l io en el Sindicato Pro
vincial del Espec tácu lo . 

Es ta rá compuesta de un Presidente, un 
Secretario y seis Vocales por cada parte 
y de los Asesores Social y Económico 
que lo hayan sido de la Comis ión De l i 
beradora del Convenio y, en su defecto, 
las personas que los sustituyan por cada 
parte. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

E n lo no previsto en el presente C o n 
venio, se es ta rá a lo dispuesto en la v i 
gente Reg lamentac ión Nacional de Lo
cales de Espec tácu los y Deportes y en la 
Ordenanza de Trabajo de Teatro, C i r co , 
Variedades y Folklore y d e m á s dispo
siciones legales. 

Anexo al a r t í cu lo 10 del Convenio de 
Apuntadores y Regidores.—"Los A p u n 
tadores perc ib i rán ín teg ro su salario des

de el primer día de la vigencia de su 
contrato con la empresa. Los Regidores 
perc ib i rán un salario de 500 pesetas du
rante los cinco primeros d ías de ensayo6» 
pasando a percibir la totalidad de sus sa
larios a partir del sexto d í a . " 

Madrid", a 17 de noviembre de 1976» 
(G. C—10.883) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

1. J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 

E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 

Grupo XXXVII-G' 

A los efectos de los a r t í cu los 48 de Ia 

ley de Exprop iac ión Forzosa de 16 de 
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento P a ' 
ra su ap l icac ión , se anuncia al público 
que el día 25 de enero de 1977, a Ia* 
diez de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la Ca
rencia Mun ic ipa l de Urbanismo, Sección 
de Expropiaciones, sita en M a d r i d , aven1' 
da de Alfonso X I I I , n ú m e r o 129, el P*t° 
del justiprecio de las fincas números ' , 
y 7', expropiadas en t é r m i n o municipal d e 1 

M a d r i d , con motivo de las obras de }° s 

accesos complementarios de la estación 
de C h a m a r t í n , de los enlaces ferroviario-
de M a d r i d , grupo X X X V I I - G ' . 

Los propietarios interesados o su r e 

presentante con poder suficiente deberá 
presentarse en dicho local a la hora se
ña lada a percibir la cantidad que les & 
rresponda, presentando a su vez una eet' 
t if icación del Registro de la Propiedad e n 

la que se haga constar t i tu lac ión de la faj* 
ca, desc r ipc ión de la misma y estar l ' ' , r e 

de cargas. f , 
M a d r i d , 21 de diciembre de 1976." f c , 

Ingeniero Jefe (Firmado). 
(G. C—10.854) • 

niWM B 11111111 ii • 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLK"-** 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L l C A S 

H a b i é n d o s e formulado en esta 
C a 

sar ía la pe t ic ión que se r e seña en la 
gu íen te N o T A 

Nombre del peticionario: " C l u b N 
co de M a d r i d " . 

C o n domic i l io en: Plaza de Santo 
mingo, 13, Madr id-13 . 

Representado por: Juan MarÍ3 Cor 
F e r n á n d e z . 

C o n domic i l io en: General Sanjurjo. 
Madr id -3 . v 

Clase de aprovechamiento: Alarga 1 ' • 
ensanchar rampas. Hacer escaleras, 
forzar muros. Instalar alambrada. Erflb*1 

caderos. . 5 

T é r m i n o municipal en que r a ^ i c 3 r i y i r 

obras: San M a r t í n de Valdeiglesias ( " 
drid) . . c l 

De conformidad con lo dispuesto e° 
a r t í c u l o 11 del Real Decreto-ley núrn 
ro 33 de 7 de enero de 1927, m o d i f ¡ - ' 3 ^ 
por el de 27 de marzo de 1931 y d i i ¡ L 
siciones posteriores concordantes, se a" 
un plazo, que t e r m i n a r á a las doce hor 
del día en que se cumplan treinta ~ J

 ;. 
rales y consecutivos desde la fecha , 
gu íen te , inclusive, a la de p u b l i c a c i ó n ¡ 
presente anuncio en el "Bole t ín 
del Estado". . t ó S 

Durante este plazo y en horas hát>l1* 
de oficina, deberá el peticionario P r e 5 <L 
tar en la Comisa r ía de Aguas de la C ' J * . 
ca del Tajo, sita en, M a d r i d , Nuevos " } 

nisterios, el proyecto correspondiente 
las obras que trata de ejecutar. Tamb1• 
se a d m i t i r á n en dichas oficinas, y E N . ( , K 

referidos plazos y horas, otros proy** 7 
que tengan el mismo objeto que la P**-, 
ción que se anuncia, o sean i n c o m P 3 ^ 
bles con él. Transcurr ido el plazo f-'3 

no se admi t i r á ninguno m á s en c o m p e t 

cia con los presentados. e . 
L a apertura de proyectos a que se 

fiere el a r t í cu lo 13 del Real Decreto-'^ 
antes citado, se ver if icará a las doce J 
ras del primer día laborable, siguiente 
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de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y l evan tándose de 
ello el acta que prescribe dicho ar t ícu lo , 
° i u e será suscrita por los mismos (Refe
rencia 12.774.) 

Madrid, 13 de diciembre de 1976.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Luis-Felipe 
"anco. 

(G. C—10.888) (O.—8.087) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

c«"mión de Planeamiento y Coordinación 
Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
de la Comis ión de Planea-mié' P l 6 n o 

Polían y , C o o r d i n a c i ó n del Area Metro-
el día ?A M a d r i d , en sesión celebrada 
timar d e o c t u b r e de 1976, aco rdó 
ción r ? q i U e n ° d e b e '«"amitarst 
P o l Í R o n o P l a n P a r c i a l d e o r d £ 

es
tramitarse modifica-

lenación del 
modifi F r a t i c o s Rodr íguez , como 
b r e s

 c a c i 0 n de zona verde y espacios l i -
e j 5* Por no suponer var iación superior 

Por 100 del aprovechamiento del 

de 

suelo 

tículo 5? P r t u d d e I o dispuesto en el ar-
t r °Pol i t aña R e § l a m e n t o d e l A r e a M e " 
c i ó n P d í a í > 1

 d e f i n i t i v a m e n t e la modifica-
^olísonÁ ? ^ P a r c i a l de ordenac ión del 
y P r o m

 d j G á n e o s Rodr íguez , remitido 
de UrhL • p o r l a Gerencia Munic ipa l 

^roani smo. 
C onociÜ!;í ?* h a c e Públ ico para general 
Cr>to a?,, ? ' s l S n i f i C a n d o s e que el trans-
a d m i n i S r e I ° n ° e s definitivo en la vía 
ka el ' a t I v a ' Pudiendo interponer con
g e l e n ¡¿ f" 1 0 r e c u r s o de alzada ante el 
v ¡enda H ™° S e ñ o r Min i s t ro de la VI -
hábiles a t r o . d e l plazo de quince d ías 
s e n t e nuKir 3 1 "^ 1 * d e l a fecha de la pre-

S e c r e t a r i o í e d l C ] e m b r e de 1976.—El 
, a n ° general (Firmado). 

(G. C—10.886) 

* la ación de Haciende 
provincia de Madrid 

A N U N C I O 
Para general conocimiento se hace pú-

a ] a

 C l d í a 1 1 d e f e b r e r o de 1977, 
de A n ° r a s , se celebrará en el Salón 

Actos de esta Delegación de Hacien-
• subasta pública nara la venta de las 

, Pas, muebles y diversos enseres, proce 
ente de l a herencia abintestato a favor 

tild y***0 Por fallecimiento de doña M a -
diH p e z Angulo, según nliego de con-
c >'one s expuesto en el tab lón de anun-
r o ? de esta Delegación, edificios n ú m e -

L 6 V 8 de la calle Mon ta lbán . 
'Po de l ic i tación: 14.455 pesetas, 

ta- ^ P o s i t o para tomar parte en la subas
to ^ pesetas, 

p o d r i d . 23 de diciembre de 1976.— 
r el Delegado de Hacienda (Firmado). 

C—10.853) (O.—8.057) 

Vi 
CAUDACI0N DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z ° N A D E R E T I R O M E D I O D I A 

j E D I C T O 

° n Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 

Estado de la Zona de Ret i ro-Me
l o d í a (Pedro U n a n ú e , n ú m e r o 14). 

p 0

 a § ° saber: Que en el expediente que 
p 0

r certificaciones de apremio expedidas 
d e i

l a R e l e g a c i ó n de Hacienda de M a d r i d 
de Beneficios, años 

en estas oficinas 
l 9 7

I n d u s t r i a l - C u o t a 
se sigue 

to n ¡ a t ° r i a s de mi cargo contra don A n -
e n

 0 Blanco Muñoz , con domici l io fiscal 
la 1 U e navista , n ú m e r o 39, se ha dictado 

g u í e n t e : 
e ] , r o v i d e n c i a . — Habiendo desaparecido 
te J u d o r comprendido en este expedien-
l 0 s ¡J l a s señas fiscales consignadas en 
así c

 c t ° s cobratorios que lo encabezan, 
su e

0 r n o de su domici l io Darticular, y de 
ra S e

 P o s a d o ñ a Carmen Callejas, ., requie-
' \ O R Í " 1 cónyuges a t ravés del B O L E -

^ P a r e U L d e l a P r o v i n c i a a fin de que 
^ n t o d C a n e n € ^ mismo, en cumpli-
° S 99 V , J ° establecido por los ar t ícu-

1 3 2 d e l vigente Reglamento Ge

neral de Recaudac ión , el primero como 
titular de los descubiertos y la segunda 
en su calidad de responsable de bienes 
gananciales." 

Y para que sirva de notif icación y a 
la par de requerimiento, se publica el pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia para que hagan su compare
cencia en el expediente en el plazo de 
ocho días, a partir de la publ icación del 
mismo por sí o por medio de sus repre
sentantes o causahabientes para darse por 
enterados de las diligencias hasta aqu í 
practicadas y para la real ización de los 
d e scubiertos perseguidos, significándoles 
que de no comparecer en el plazo fijado 
serán declarados en rebeldía y se prose
guirá el procedimiento hasta su ul t ima
ción en la forma que para estos casos 
previene el citado Cuerpo legal. 

Madr id , 20 de diciembre de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.811) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A 

E D I C T O 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la zona de Re t i ro -Me 
diodía (Pedro U n a n ú e , n ú m e r o 14). 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo seguido a don Antonio Blanco 
Muñoz , por descubiertos para con la Ha
cienda existentes en estas oficinas recau 
datorias de mi cargo, por el concepto de 
Industrial-Cuota de Beneficios, años 1973 
a 1975, ascendentes a la suma de 169.829 
pesetas de principal, recargos de apremio 
y gastos causados hasta el momento en 
el expediente, se ha dictado providencia 
con fecha 20 del corriente mes, decre 
tando la venta en públ ica subasta del de 
recho de traspaso embargado al deudor 
de su local de negocios dedicado a taller 
de anuncios luminosos, sito en la calle 
de Buenavista, n ú m e r o 39, en la forma 
y condiciones estipuladas en los ar t ícu 
los 136 y siguientes del vigente Reglamen
to General de Recaudac ión y los corres
pondientes al caso de la ley de Arrenda 
mientos Urbanos. 

Lote ún ico : E l traspaso y derecho de 
traspaso o cesión de negocio del local co
mercial de anuncios luminosos, sito en la 
calle de Buenavista, n ú m e r o 39, valorado 
para la subasta en la suma de 80.000 pe
setas, siendo el tipo base fijado para la 
puja a la llana en primera subasta el de 
53.334 pesetas. 

Quienes deseen tomar parte en esta su
basta deberán consignar el depós i to pre 
vio, ante la mesa constituida al efecto, 
del 20 por 100 del tipo base fijado para 
la puja a la llana. 

E l deudor o sus causahabientes podrán 
liberar dicho derecho de traspaso en cual
quier momento anterior a la adjuidicación 
por remate del mismo, satisfaciendo la 
totalidad de la deuda tributaria. 

Como condicionantes del acto de la su
basta se hacen las siguientes advertencias: 

a) E l adquirente deberá permanecer 
en el local subastado sin traspasarlo por 
un pe r íodo de tiempo no inferior al año 
y dedicado el local a la misma clase de 
negocio que en él se ejercía. 

b) E l remate quedará en suspenso en 
tanto transcurra el plazo que la ley de 
A r r e ndamientos Urbanos concede al 
arrendador para ejercer su derecho de 
tanteo. 

Cumplidos ambos requisitos se otorga
rá la correspondiente escritura pública, 
de la que se dará cuenta al arrendador en 
el plazo de ocho días siguientes a su otor
gamiento por el notario que corresponda. 

A l objeto de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el ar t ícu lo 39 de dicha ley de 
Arrendamientos Urbanos, el adjudicata
rio r e t endrá el importe de la parte legal 
que corresponda al arrendador y que hará 
efectiva a la extensión del contrato de 
arrendamiento, con el incremento de ren
ta que el a r t í cu lo 98-5 de la expresada 
Ley establece. 

La subasta tendrá lugar el día 12 del 
próximo mes de febrero de 1977, a las 
diez y media de la mañana en primera 
licitación y a las doce en segunda, dis
poniéndose de una hora, y media hora an
tes, respectivamente, para efectuar depó

sitos previos ante la mesa formada al 
efecto de un 20 por 100 del tipo base 
fijado para la puja a la llana de la pr i 
mera subasta y un 25 por 100 menor que 
és ta para la segunda, siendo posturas mí
nimas en la primera la de los dos tercios 
fijados de la tasación, y caso de quedar 
ambas desiertas se p rocederá a celebrar 
una tercera subasta libre o almoneda por 
el tercio del avalúo durante los tres días 
hábi les siguientes, siendo adjudicado el 
traspaso a la proposic ión más alta que 
haya sido presentada durante las tres fe
chas a partir del tercio de la tasación. 

Madr id , 23 de diciembre de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

( G . - 2 ) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S * 

Doña María Asunción Romero Asen-
sio solicita autor ización para instalar ven
ta menor de juguetes en la galería " M o n -
tecarlo", puesto n ú m e r o 31. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mós to les , a 21 de diciembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.898) (O.—8.096) 

Doña Aurora Gómez Burgos solicita 
au tor izac ión para instalar venta de con
fección de niños en la calle Salcillo, nú
mero 3, local 3-A. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Mósto les , a 21 de diciembre de 1976 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.899) (O.—8.097) 

Don José Luis Mar t ín Terradillos soli 
cita au tor izac ión para instalar farmacia 
en la calle Las Palmas, con vuelta a calle 
Desarrollo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen. puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 21 de diciembre de 1976 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.900) (O.—8.098) 

Doña Josefa J iménez Nieves solicita 
autor ización para instalar venta menor de 
mercer ía en ía calle General ís imo, núme
ro 53, puesto n ú m e r o 20. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 21 de diciembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.901) (O.—8.099) 

V A L D E M O R O 
Aprobado inicialmente por este A y u n 

tamiento Pleno, en sesión celebrada el día 
20 de diciembre de 1976, el Plan general 
de o rdenac ión urbana de este t é r m i n o 
municipal, se somete a información pú
blica por plazo de un mes, de conformi
dad con el a r t í cu lo 32 del texto refun
dido de la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenac ión Urbana, a contar del día si
guiente a la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y con 
arreglo a las siguientes normas: 

a) Presentac ión de reclamaciones y ex
posición del expediente: Oficinas de este 
Ayuntamiento, cualquier día hábil duran
te el plazo de un mes. 

b) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Valdemoro, a 23 de diciembre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C —10.902) ( O . - 8.100) 

E L B O A L O 
A los efectos del Decreto de 27 de ju

nio de 1968, a cont inuación se hace cons
tar los señores que han de integrar el 
Tribunal calificador para cubrir una pla
za de Vigilante municipal notificador. 

Presidente 

Don A r i a n o Garzón Mar t ínez , Alca lde , 
o Concejal en quien delegue. 

Vocales-
Don A n d r é s Sánchez Bravo, Jefe de la 

Sección de Asuntos Generales del G o 
bierno C i v i l , en rep resen tac ión de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión Local . 

Don José Rodr íguez Alvarez , Maestro 
Nacional , en rep resen tac ión del Profeso
rado Oficial . 

Don Guil lermo F e r n á n d e z Sanz, Secre
tario del Ayuntamiento, que l o será tam
bién del Tribunal , o funcionario en quien 
delegue para Secretario del Tr ibunal . 

L o que se anuncia a los efectos recla-
matorios por quince días hábi les . 

E l Boalo, a 20 de diciembre d é 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.903) (O.—8.101) 

V I L L A V I C I O S A D É O D O N 
Relación de aspirantes admitidos y ex

cluidos a la convocatoria para cubrir en 
propiedad dos plazas de Agentes munici
pales, publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia n ú m e r o 259, de 29 de 
octubre de 1976. 

Admitidos 

1. Blanco Luna, José Francisco. 
2. Cárdena Tejera, T o m á s . 
3. García Albar rán , Agus t ín . 
4. Mar t ín Pereira, Luis . 
5. Mejías Herencias, José Anton io . 
6. Pablos Pablos, Fernando. 
7. Rodr íguez Sanz, Cánd ido . 
8. Simal Panadero, Antonio . 
9. Torreci l la Cañada , Miguel . 

Excluido y sus causas 

Moreno Dorado, José. Excede del lí
mite máximo de edad y no acredita los 
servicios que alega, ni haber cotizado a 
la Munpal por ellos. N o acompaña res
guardo del ingreso de los derechos de 
examen. 

L o que se publica significando que en 
el plazo de quince días pueden formular
se reclamaciones, a tenor de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 121 de la ley de Procedi
miento Administrat ivo. 

Vil laviciosa de Odón , 27 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.904) (O.—8.102) 

E L M O L A R 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 722 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, se halla expuesto al 
público el expediente de imposición de las 
nuevas exacciones fiscales y el de modi
ficación, con sus correspondientes tarifas, 
para su vigencia a partir de 1.° de enero 
de 1977, aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 15 de diciembre de 
1976, y que comprende: 

De nueva implan tac ión : 
Arb i t r io sobre solares sin edificar. 
Impuesto de usos y consumos. Epígra

fe 19. 
Anuncios en columnas o instalaciones 

análogas. 
Desagüe de canalones, etc. 
Ocupación del subsuelo de la vía pú

blica. 
Ocupación de la vía pública con escom

bros. 
Apertura de calicatas, etc. 
Vallas, puntales, asnillas, etc. 
Entrada de carruajes en los edificios 

particulares. 
Sobre terrenos sin vallar. 
Sobre limpieza y decoro de fachadas. 
Sobre bajadas de aguas pluviales en 

aceras. 
De modif icación: 
Derechos y tasas por pres tac ión de ser

vicios de agua potable a domici l io . 
Concesión de placas, patentes y dist in

tivos. 
Licencias para construcciones, obras e 

instalaciones. 
Licencias de apertura de establecimien

tos. 
Ocupación de vía públ ica y puestos pú

blicos. 
Escaparates, muestras, letreros, carteles 

y demás actos de propaganda visibles des
de la vía pública. 

Mesas de café, bot i l ler ías y estableci
mientos análogos situados en la vía pú
blica. 
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Tenencia de perros. 
Postes, palomillas, etc., sobre la vía pú

bl ica. 
Saca de arenas y de otros materiales de 

cons t rucc ión en terrenos públ icos de te
r r i tor io municipal . 

Inspecc ión de calderas de vapor, moto
res, transformadores, ascensores, monta
cargas y otros aparatos o instalaciones 
análogas . 

Los interesados legí t imos p o d r á n for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se seña lan a continua
c ión: 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el BourTTN 
O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E l Mola r , a 23 de diciembre de 1976. 
E l Alcalde , Remigio de la Morena López. 

(G. C—10.864) (X.—8.286) 

Z A R Z A L E J O 
D o n Juan Manzano Herranz, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Zarzalejo 
(Madrid) . 

la exposic ión del presente en el t ab lón de 
edictos. 

Pinto, a 22 de diciembre de 1976 — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—10.907) (O.—8.105) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de Act ividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento la sol i 
ci tud siguiente: 

Ins ta lac ión de casa de h u é s p e d e s en el 
Parque E b o ü . n ú m e r o 23, a nombre de 
doña Pi lar M a r t í n Alonso . 

Los que se consideren afectados por 
dicha ins ta lac ión pueden formular recla
mación durante diez d ías hábi les , de diez 
a catorce horas, desde el siguiente al de 
la exposic ión del presente en el t ab lón de 
edictos. 

Pinto, a 22 de diciembre de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

G . C.—10.908) (O.—8.106) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de Act ividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al púb l i co en la 

Hago saber: Que este Ayuntamiento, s Secre ta r ía de este Ayuntamiento la sol i -
en sesión ordinaria celebrada por la Cor - } c i tud siguiente: 
porac ión municipal el día 18 de diciem-
b i t de 1976, a d o p t ó el acuerdo de de- í 
clarar admitidos y excluidos a la oposi
ción para cubrir una plaza de Aux i l i a r de 
A d m i n i s t r a c i ó n General de este Ayunta 
miento a los siguientes señores : 

Admitidos 

Don José Francisco Alvarez Moreno . 
Doña Mar ía Teresa Sánchez Sánchez . 

Excluidos 

Doña Antonia León Jurado. 
L o que se hace públ ico por el plazo 

de quince d ía s para oír reclamaciones. 
Zarzalejo, a 22 de diciembre de 1976. 

E l Alca lde , Juan Manzano. 
(G. C—10.885) (O.—8.103) 

A R A N J U E Z 
Presupuesto extraordinario 

E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos del a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
púb l i co el anteproyecto de Presupuesto I ^^StípaJ 

Establecimiento de a lmacén de mate
riales de cons t rucc ión en la calle Princesa 
de Ebo l i , n ú m e r o 15, a nombre de don 
Roberto Sanz Collado, 

j Los que se consideren afectados por 
| dicha ins ta lación pueden formular recla

mación durante diez d ías hábi les , de diez 
a catorce horas, desde el siguiente al de 
la exposición del presente en el t ab lón de 

I edictos. 
Pinto, a 23 de diciembre de 1976.—El 

I Alca lde (Firmado). 
; (G. C—10.909) (O.—8.107) 

F U E N L A B R A D A 
) Por las personas que a con t inuac ión se 

relacionan se ha solicitado de esta A l c a l 
día la conces ión de licencia de apertura 
de industria, cuya actividad igualmente se 
detalla: 

l José Higueras Ortega, en representa
c ión de " A i r c o n , S. A . " , ins ta lac ión de 
una industria dedicada a la fabr icación y 
montaje de conductos de aire acondicio
nado en la calle Toreno, n ú m e r o 66, Or
denac ión "Cobo Calleja", de este t é rmi -

extraordinario formado para atender a las 
obras de mejora del abastecimiento de 
agua potable de esta localidad, cuyos es
tados de Gastos e Ingresos es tán nivela
dos en la cuan t ía de 49.978.421 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el a r t í cu lo 681 de la ley de Ré 
gimen Local y en el a r t í cu lo 188 del Re-
g 1 a m e n t ó de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día 24 de diciembre del 
a ñ o pasado. 

Los interesados legí t imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su art. 683 
y conforme a las causas que indica la 

"Tumesa, S. A . " , ins ta lac ión de un al
m a c é n de tubos en la nave n ú m e r o 149 
de la calle Paredes, pol ígono industrial 

• " E l Pa lomo" , de este t é r m i n o municipal , 
i Ignacio Sánchez Ta lón , ins ta lac ión de 
j una industria dedicada a fabr icac ión de 
I carpetas de ca r tón y p lás t ico en el C a -
i mino de Getafe, n ú m e r o 17, O r d e n a c i ó n 
. "Code in" , de este t é r m i n o municipal . 
| Manuel Escobar Mar t í n , en representa-
, ción de "Malesco, S. L . " , ins ta lac ión de 
¡ una industria dedicada a meta l i s t e r í a en 

la calle Toreno, n ú m e r o 59, po l ígono in 
dustrial " C o b o Calleja", de este t é r m i n o 
municipal 

misma Ley en el a r t í cu lo 684, p o d r á n I Angel M o l i n a Apar ic io en representa-
formular sus reclamaciones con sujeción ^ c j o n de "Imssa Comercia l , S. A . " , insta-
a las normas que se detallan a continua 
c ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inse rc ión de este anuncio en el B O L F . T I N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e sen t ac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegac ión de Hacienda. 

Aranjuez, a 27 de diciembre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.906) (O.—8.104) 

P I N T O 
A los efectos de lo dispuesto en el ar

t ículo 30 del Reglamento de Act ividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento la solí- J d e ] a l e r f a c o m e r c i a i s i t a e n ] a calle Le 
c.tud siguiente: . g a n é S t n u m e r o 2 5 d e e s t a i o c a l i d a d . 

Ins ta lac ión de equipo industrial para I Eugenio Navarro Herrero, ins ta lac ión 
obrador de bollería y pas te le r ía en la calle ¿ e una merce r í a -pe r fumer í a en el puesto 
General M o l a , n ú m e r o 4, a nombre de n ú m e r o 7 de la galería comercial sita en 
José María del Pozo F e r n á n d e z . la calle Leganés , n ú m e r o 25, de esta l o -

Los que se consideren afectados por • calidad 
dicha ins ta lación pueden formular recia- j Honor ina Homponera F e r n á n d e z , ins-
m a c i ó n durante diez días hábi les , de diez t ta lac ión de una pe luquer ía de señoras en 
a catorce horas, desde el siguiente al de 1 el bloque n ú m e r o 5, piso primero C , de 

lación de un a lmacén de maderas y corte 
a medida en la carretera de Vi l lav ic iosa 
de O d ó n a Pinto , k i l ó m e t r o 11,200, de 
este t é r m i n o municipal . 

Fernando Ol iva García , ins ta lación de 
una bodega en el puesto n ú m e r o 23 de 
la galería comercial sita en la calle Lega 
nés , n ú m e r o 25, de esta localidad. 

Luc io H e r n á n d e z Mar t ín , ins ta lación de 
una pol le r ía -huever ía -caza en el puesto 
n ú m e r o 12 de la galería comercial sita 
en la calle Leganés , n ú m e r o 25, de esta 
localidad 

Pedro Barrera Gallego, ins ta lación de 
una casquer ía en el puesto n ú m e r o 8 de 
la galería comercial sita en la calle Le 
ganes, n ú m e r o 25, de esta localidad. 

Eugenio Navarro Herrero, ins ta lac ión 
de un establecimiento dedicado a alimen
tac ión en general en el puesto n ú m e r o 14 

la U r b a n i z a c i ó n " E l A r r o y o " , de este tér 
mino municipal . 

Petra Mar t ín Gonzá lez , ins ta lac ión de 
un autoservicio de a l imen tac ión en la 
calle Honda , n ú m e r o 18, de este t é r m i n o 
municipal . 

Santiago M u ñ o z Ledesma, ins ta lac ión 
de un asador de pollos en la calle Ca lvo 
Sotelo, n ú m e r o 26, de este t é r m i n o mu
nicipal . 

"Restinsa", ins ta lac ión de un bar-res
taurante establecido en la nave 27-B del 
po l ígono industrial "Las Barrejas", de es
te t é r m i n o municipal . 

Francisco Montero Ga lbán , ins ta lac ión 
de un bar en la calle Delicias, n ú m e r o 3, 
de este t é r m i n o municipal . 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y para que en el plazo de 
diez días hábi les puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, 
de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Act ividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. 

Fuenlabrada, 27 de diciembre de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.910) (O.—8.108) 

P A R L A 
Por parte de don Anton io A n d r é u Se

villa se ha solicitado licencia para insta
lar un taller de fabricación de l á m p a r a s 
de metal en la finca n ú m e r o 5 de la calle 
Carabanchel, de esta municipal idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones pert i
nentes dentro del plazo de diez d í a s , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Parla, a 23 de diciembre de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—10.911) (O.—8.109) 

G E T A F E 
Don Angel A r r o y o Sobe rón , Alca lde-Pre

sidente del i lus t r í s imo Ayuntamiento 
de esta v i l la de Getafe. 
Hago saber: Que mediante el presente, 

t ambién expuesto en el t ab lón de anun
cios de la Casa Consis tor ial , a c o m p a ñ a d o 
de la re lac ión de afectados por contr ibu
ciones especiales impuestas por los bene
ficios especiales que r e p o r t a r á n las obras 
de pav imentac ión , , acondicionamiento y 
ajardinado de la plaza formada por las 
calles Cas te l lón de la Plana, Mér ida y Ba
dajoz, se hace saber: 

Que para el día siguiente a la fecha en 
que se cumplan quince días hábi les , con
tados a partir del siguiente del de su pu
bl icación, se convoque en la Casa Consis
tor ia l , a las once horas, a los propietarios 
de las fincas que figuren en la re lación de 
afectados. 

La indicada convocatoria tiene por ob
jeto la cons t i t uc ión en Asamblea de A s o 
ciación Adminis t ra t iva de Contribuyentes 
de los propietarios afectados por las obras 
de la referida plaza, según preceptivamen
te dispone el a r t í cu lo 465 de la vigente 
ley de Régimen Loca l . 

Los asistentes cons t i t u i r án la oportuna 
mesa provisional , formada con tres de los 
miembros asistentes, que se des ignarán de 
entre los de mayor edad: o c u p á n d o s e des
pués la Asamblea, una vez constituida, de 
la des ignación de Delegados y r edacc ión 
de sus Estatutos. 

La Asociac ión Adminis t ra t iva queda rá 
constituida cualquiera que fuere el nú 
mero de asistentes. Y en el caso de que 
no acudiese ninguno de los interesados, 
la Alcaldía dec la ra rá constituida de ofi
c io la Asociación y n o m b r a r á los Dele
gados. Todo ello con arreglo a lo que de
termina el apartado c) del a r t í cu lo 19 del 
vigente Reglamento de Haciendas Loca
les. 

L o que se hace púb l i co para conoci
miento de los interesados, en cumplimienr 
to de lo dipuesto en el a r t í cu lo 19 del 
vigente Reglamento de Haciendas Loca
les. 

Getafe, a 22 de diciembre de 1976.— 
E l Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—10.912) (O.—8.110) 

E l B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id se puMica 
diariamente, excepto los domingos 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta local idad, se hace púb l i co que 
el vecino don Pablo G u z m á n Morales ha 
solicitado licencia para instalar un alma
cén de confecciones sito en la calle H i 
gueras, n ú m e r o 33. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T U * 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 22 
de diciembre de 1976.—El Alca lde (Fir
mado). 

(G. C—10.914) (O.—8.11D 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don Francisco del Por t i l lo Pére í 
ha solici tado licencia para instalar una 
cafetería sita en la plaza de Toros, nu
mero 3. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLLTI> ' 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a -~ 
de diciembre de 1976.—El Alca lde (F i r * 
mado). 

(G. C—10.915) (O.—8.112) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 20 de los co
rrientes, el expediente de modif icac ión de 
la ordenanza de alcantarillado, los inte
resados legí t imos p o d r á n formular sus re* 
clamaciones con sujeción a las normas 
que se señalan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) P lazo de a d m i s i ó n : Quince días b*" 
biles, a partir del siguiente a la fecha d* 
inserc ión de este anuncio en el B O L F T I > 

O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayunta

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Tor re jón de A r d o z , 22 de diciembre de 

1976.— E l Alca lde (Firmado). 
(G. C—10.913) (X.—8.287) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

E n los autos n ú m e r o 5.427/76, seg«¡* 
dos ante la Magistratura de Trabajo nU" 
mero 6 de M a d r i d , a instancia de de* 
Abrahan Monje Garc ía , contra "Dragad 0? 
y Construcciones, S. A . " y Mutua l id^ 0 

Laboral de la C o n s t r u c c i ó n , sobre in*" 3 ' 
l idez permanente, se ha dictado provide*** 
cia del tenor li teral siguiente: 

Providencia.—Magistrado, s e ñ o r M t * T , 
l io Mar t í n de los Santos.—Magistratura 
Trabajo n.° 6 .—Madr id , 10 de d ic iem*? 
de 1976.—Por repartido el anterior esd 1* 
to con él que se formará el oportuno P 1 ^ 
cedimiento, r eg i s t r ándose en el l ibro ^ 
r r e s p o n d i e n t e . — A d v i r t i é n d o s e que la &l 
manda presentada no se ajusta a los **" 
quisitos prevenidos en el a r t í cu lo 71 J 
la ley de Procedimiento Laboral , por c v 3 p . 
to la misma adolece de los defectos 
d e s p u é s se d i r án , póngase en conocimi'*'" 
to de l a parte a fin de que los subsa*£ 
dentro del sexto día y s i as í no lo efe£ 
tuase p r o c é d a s e ail archivo de los auto* 
Los aludidos defectos son: N o acred»*** 
haber agotado la preceptiva vía ante 
Comisiones Técn ica s Calificadoras Pi*o v^[ 
cial y Cen t ra l .—Lo m a n d ó y firma Su -
noria, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notif icación al d** 
mandante Abrahan Monje García , en 
norado paradero, se expide la presente <•. 
Madr id , a 23 de diciembre de 1976.-~ t 

Secretario (Firmado). 
(B—5.168) 
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Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
D ° n Tomás Pereda Amano, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 10 de las de M a 
drid y su provincia, 
ttago saber: Que por providencia dic-

r*da en el día de la fecha en el proceso 
.fguido a instancia de Angel Esteban Ga-
jjjB», contra "Ar ra iz , S. A . " y otro, en 
aclamación por cantidad, registrado con 

^ ' n ú m e r o 5.816/76, se ha acordado citar 
Arraiz, S. A . " , en ignorado paradero, 

nn je q u e comparezca el día 1 de fe-
^ o . a las once treinta horas de su ma-

a " a : Para la celebración de los actos de 
f i l i a c i ó n y, en su caso, de juicio, que 
" d r a n lugar en la Sala de audiencias de 

Magistratura de Trabajo n ú m e r o 10, 

deh- !ü l a 0 3 1 1 6 d e ° r e n s e ' n ú m e r o 22, 
foiendo comparecer personalmente o me
ante persona legalmente apoderada y 
°n todos los medios de prueba de que 
"tente valerse, con la advertencia de que 

2 ü n i c a convocatoria y que dichos actos 
" ° suspenderán por falta injustificada 
a e asistencia. 

Y Para que sirva de ci tación a "Arra iz , 
p i e d a d Anón ima" se expide la presen-

cédula para su publicación en el Bo-
. T ' N O F I C I A L de la provincia y coloca-

1 0 n el tablón de anuncios. 
Madrid, a 10 de diciembre de 1976.— 

dé - r £ e t a T Í O _ (Firmado).—El Magistrado 
a )o (Firmado). 

(B.—5.170) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

Don J 
E D I C T O 

t rad? d D ^ i e l P a r a d a Vázquez, Magis-
Mzñr-iA T r a b a j o número 12 de las de 

a instancTa J ; ? . U G ^ d p V ^ ° l g • dez a d e Margarita Mol ina Fernan-
Construc *2 M u t u a l i d a d Laboral de la 
accider^ 0 1 y o t r o s . e n reclamación por 
de 1975 r e S Í s t r a d o con el número 2.257 
tencia H ^ ^* a c o r d a d o notificar la sen-
dado 1 • a 2 1 d e diciembre pasado, 
c i 0 n , e 1 'gnorado paradero de "Construc-
mientS a C O ' s - A - " ' y encabeza-
s j g y j ^ y Parte dispositiva son del tenor 

.Sentencia.—En Madrid, a 21 de diciem-
TÍK* 1 9 7 6 - — E 1 üus t r í s imo señor don 
jóse Daniel Parada Vázauez, Magistrado 

raba jo n ú m e r o 12 de los de esta ca-
J c a l y su provincia, habiendo visto los 
• esentes autos seguidos a instancia de 
J V r n : e s : de la una, y como demandante, 
T ^ g a r i t a Mol ina Fernández , asistida del 

«-ado don Eduardo Coca Vi ta , y de la 
W C ° m o d e m a n d a d a . d ° n Carlos Z u -
2 J a Cebrián, \Procurador. en represen-
^cion de la Mutualidad Laboral de la 

instrucción, asistido del Letrado don 
Jguel Angel Rivas; Alberto Francisco 

, rqueras Mestres, en representación de 
<1 " t r a m a n . s - A . " , asistido del Letrado 
G a

n C ^ s a r G a r c í a Colavidas; Fondo de 
ñ o T a ? - - a ' r e P r e 9 e n t a d o por el Letrado se-
I U M e r R u a n o : n o compareciendo M a -
s

 6 1 Antón García, "Constructora Anco, 
°ciedad Anón ima" y Servicio de Rease

guros, 

Fallo: Oue estimando en parte la dé-
Fen.^ p r c s e n t a d a por Margarita Mol ina 
s ^.ndez. en nombre propio y en el de 

s hijas María del Rosario Cruz y M o l i -
a y María de las Mercedes Cruz y M o l i -

Lah C O n t r a 1 ( >s demandados Mutualidad 
t>orai de la Construcción, Manuel A n 

dan G a r c í a ' "Constructora Anco, Socie-
d Anónima" , "Inmobiliaria Intraman, 

°ciedad Anónima" , Fondo de Garantía 
í Servicio de Reaseguros, debo de con-
«nar y condeno a los demandados al pa-

J? de un subsidio de defunción de 5.000 
j j S e í a s . indemnización alzada de ocho 
^'nsualidades tiel salario real, seis por 

viuda y dos oor los huérfanos, pensión 
Galicia del 45* por 100 del salario real 

«esde el 20 de diciembre de 1973, así co-
t f ° 'as pensiones de orfandad en cuan-
»a del 20 por 100 del salario real para 
a t l a una de las hijas desde el 20 de d i -
'embre de 1973, siendo solidariamente 

responsables la empresa "Anco , S. A . " . 
°nstructora , el subcontratista Manuel 

3ajo 
y su provincia. 

Madrid 

aber: 
d e z , contra d e « ga rgar i t a Mol ina Fernán 

Antón García y por subrogación la M u 
tualidad Laboral de la Construcción y sub
sidiariamente el propietario de "Intraman, 
Sociedad Anónima" , y en caso de insol
vencia de los anteriores el Servicio de 
Reaseguros y el Fondo de Garant ía . N o -
tifíquese esta resolución a las partes, pre
viniéndoles que contra la misma pueden 
interponer recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo en el plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la notificación de este 
fallo, siendo indispensable que al tiempo 
de anunciarlo, si el recurrente es el pa
trono, acredite haber consignado el im
porte íntegro de la condena incrementado 
en un 20 por 100, en la cuenta corriente 
de esta Magistratura abierta en el Banco 
de España, así como la cantidad de 250 pe
setas en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid , sucursal Eloy Gonza
lo, 10, a tenor de lo dispuesto en los ar
t ículos 154 y 181 de la 'ley de Procedi
miento Laboral .—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe.—Julián Pedro González Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
"Constructora Anco, S. A . " se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de diciembre de 1976.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.173) 

Magistratura de Trabaje 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.908/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Juliana 
Gómez Calleja, contra Mutualidad Nacio
nal Agraria, sobre jubilación, con fecha 
5 de junio se ha dictado auto, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Oue debía declarar y declaraba con 
carácter provisional el extravío de las ac
tuaciones seguidas ante esta Magistratu
ra con el número 2.90875, a instancia de 
doña Juliana Gómez Calleja, contra la 
Mutualidad Nacional Agraria, sobre jubi
lación, cumpliéndose las prevenciones le
gales a este respecto y debiendo notificar
se esta resolución a las partes para uso 
del derecho que les corresponda en orden 
a su reconst i tución si así lo interesaren. 

Y para que sirva de notificación a Ju
liana Gómez Calleja, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
20 de diciembre de 1976.—El Secretario, 
Emilia Ruiz-Jarabo Quemada. 

(B.—5.174) 

Magistratura de Trabato 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ros 1.381-82/76, Eje. 138 76. seguidos an
te esta Magistratura de Trabajo a instan
cia de Teófilo Hiruela Zabala y Pedro H i 
ruela Cordobés , contra Sara Carvajales 
Rodríguez, en reclamación sobre cantidad, 
hoy día en t rámi te de ejecución, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por té rmino de ocho "días, los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
micil io de cafetería "Mayte". calle de A l 
fonso XIII , número 5, de Madrid , cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Una cafetera "Solenry", de dos brazos, 
tasada en 25.000 pesetas. 

Un molino de café "Solenry", tasado en 
5.000 pesetas. 

Una máquina registradora eléctrica. " N . 
C. R ." . tasada en 20.000 pesetas. 

U n mostrador de seis metros, de baque-
lita, tasado en 30.000 pesetas. 

U n aparato tocadiscos, marca "Cedesa", 
stéreo, eléctrico, 50.000 pesetas. 

Valor total de la tasación: 130.000 pe
setas. 

Son 130.000 pesetas.—Y para que sirva 
de notificación a los actores Teófilo H i 
ruela Zabala y Pedro Hiruela Cordobés y 
a la demandada Sara Carvajales Rodrí 
guez, titular de cafetería "Mayte" . 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 1.° de 
febrero de 1977; en segunda subasta, en 
su caso, el día 4 de febrero de 1977, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de febrero de 1977, señalándose 
como hora para todas ellas la de las nue
ve y media de la mañana , y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. ^ 

2. a Que no se admit i rán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los biene'i al 
mejor postor. 

3. a Oue en segunda subasta, en FU ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. * Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras rartes del 
tipo de tasación que sirvió de I ase para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el pec io 
ofrecido para que en té rmino de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo previamente el 
depósi to legal. 

Dado en Madrid, a 18 de diciembre de 
1976.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada. — E l Magistrado de TrabiiO, 
Antonio López Delgado. 

(C—1.901) 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado. Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.39576, Ejec. 105,76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Fernando Santamaría Puebla, contra 
Ramón Cantero García, en reclamación 
sobre despido, hoy día en trámite de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por té rmino de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicilio General Oráa, núme
ros 66-68, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

U n sofá "Luis X V I " , de época, tasado 
en 50.000 pesetas. 

Valor total de la tasación: cincuenta 
mil pesetas (50.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación ai ac
tor don Fernando Santamaría Puebla y a<l 
demandado don Ramón Cantero García. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 1.° de 
febrero de 1977; en segunda subasta, en 
su caso, el día 4 de febrero de 1977, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de febrero de 1977, señalándose 
como hora para todas ellas la de las nue
ve y media de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán postulas que 
no cubran las dos terceras partes Jel tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras 1 arles del 
tipo de tasación que sirvió de oase para 
la segunda subasta, ya que en caso con

trario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el piecio 
ofrecido para que en té rmino de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore ia 
postura últ ima, haciendo previamente el 
depósi to legal. 

Dado en Madrid, a 18 de diciembre de 
1976.—El Secretario, Emil ia Ruiz-Jarabo 
Quemada. — El Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

(C—1.902> 

Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado. Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 1.071/76, Ejec. 137,76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Gabriel Infante Blázquez, contra Faus
tino Casero Zamora, en reclamación sobre 
despido, hoy día en t rámite de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta, por t é rmino de ocho días, los 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
micilio en Conde de Romanones. núme
ro 9, quinto izquierda, de esta capital, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Calculadora eléctrica marca "Vanguard". 
tasada en 45.000 pesetas. 

Una máquina de escribir "Brother-Pro-
Lectric",. 63.13, eléctrica, tasada en pe
setas 25.000. 

Valor total de la tasación: setenta mil 
pesetas (70.000 pesetas). 

Y para que sirva de notificación al ac
tor don Gabriel Infante Blázquez y al de
mandado don Faustino Casero Zamora. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 1.° de 
febrero de 1977: en segunda subasta, en 
su caso, el día 4 de febrero de 1977, y 
en tercera subasta, también en su caso, 
el día 8 de febrero de 1977, señalándose 
como hora para todas ellas la de las nue
ve y media de la mañana, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán post'.uas que 
no cubran las dos terceras partes del tino 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en ti rcera 
subasta, los bienes saldrán sin >ujeció:i a 
tipo, adjudicándose al mejor postor :,i su 
oferta cubre las dos terceras oaites del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación de! 
remate, se hará saber al deudor ü prec;o 
ofrecido para que en té rmino de mieve 
días pueda librar los bienes, pagando la 
deuda, o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo previamente el 
depósi to legal. 

Dado en Madrid, a 18 de diciembio de 
1976.—El Secretario, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada. — El Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

(C—1.903) 

Magistratura de Trabar» 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 519-26/76, Ejec. 92/76, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
de Carmen Sanz Prieto y siete más , con
tra Fernando Hernández Sánchez, titular 
de "Gráficas Ferjo", en reclamación so
bre cantidad, hoy día en t r ámi t e de eje
cución, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días, los bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, deposita
dos en el domicilio carretera de Algete, 
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k i lómet ro 2,500, de esta capital, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Una máqu ina de imprimir marca " H e i -
delberg", y cuyo valor se cifra en unas 
setecientas cincuenta mil pesetas (750.000 
pesetas). 

Y para que sirva de notificación a los 
actores Carmen Sanz Prieto y otros y al 
demandado don Fernando H e r n á n d e z Sán
chez, titular de "Gráficas Ferjo". 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 1.° de 
febrero de 1977; en segunda subasta, en 
su caso, el día 4 de febrero de 1977, y 
en tercera subasta, t ambién en su caso, 
el día 8 de febrero de 1977, señalándose 
como hora para todas ellas la de las nue
ve y media de la mañana , y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a One los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán postu-as que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. ' Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción 3 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras nartes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofrecido para que en t é rmino de nueve 
d ías pueda librar los bienes, pagando ia 
deuda, o presentar persona que mejore !a 
postura úl t ima, haciendo previamente el 
depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 18 de diciembre de 
1976.—El Secretario, Emil ia Ruiz-Jaiabo 
Quemada. — E l Magistrado de Trabajo, 
Antonio López Delgado. 

(C—1.904) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Manuel A v i l a Romero, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 16 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Fau Barragán 
y otros, contra "López y García . S. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 1.141-8 '76, se ha acor
dado citar a "López y García, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el d ía 31 de enero, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
audiencias de de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 16, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente vaOerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a repre
sentante legal de "López y García, So
ciedad A n ó n i m a " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de diciembre de 1976.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.175) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 560-4, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 18 de Madr id , a instancia de Teresa 
Cobos Sola y otros, contra "Poveda, So
ciedad Anón ima" , sobre despido, con fe
cha 22 de diciembre se ha dictado senten

cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
iliteral siguiente: 

Fal lo: Que estimando las demandas for
muladas por d o ñ a Teresa Cobos Sola, 
d o ñ a María Criado Muñoz , doña Elena 
Nieto Paredes y doña María Paz Ramí
rez Pérez , contra la empresa "Poveda, 
Sociedad Anón ima" , debo declarar y de
claro nulo el despido de las actoras, y de
bo condenar y condeno a la demandada 
a que las readmita en sus respectivos 
puestos de trabajo y les abone como in
demnización complementaria el importe 
de los salarios dejados de percibir desde 
el día 6 de septiembre pasado, y hasta 
que l a readmis ión tenga lugar. — Nctifí-
quese esta sentencia a las partes, a las 
que se hará saber que contra la misma po
drán interponer recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, de
biendo interponerse en el plazo de cinco 
días hábiles , contados a partir de la no
tificación de la sentencia, acreditando la 
demandada, si recurriere, haber ingresado 
la cantidad objeto de condena, incremen
tada en un 20 por 100, en la cuenta del 
Banco de España denominada "Cuenta 
de Ant ic ipos Reintegrables", n ú m . 98.295, 
así como 250 pesetas en la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad, de Madr id , su
cursal n ú m e r o 76, en la cuenta n ú m e 
ro 1.380.—Así por esta mi sentencia y 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa "Poveda, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 23 de diciembre de 1976.—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—5.176) 

Magistratura de Trabaje 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 881/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 18 de Madr id , a instancia de María 
Rosa Monzón Ballesteros, contra Antonio 
Mar t ínez Boni l lo y presuntos herederos de 
Luis Navarret Mor i l lo , sobre despido, con 
fecha 22 de diciembre se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por doña Mar ía Rosa Monzón 
Ballesteros, contra don Antonio Mar t ínez 
Bonil lo y contra los presuntos herederos 
y herencia yacente de don Luis Navarrete 
Mor i l lo , debo declarar y declaro nulo el 
despido de la actora, y debo condenar y 
condeno a los demandados, solidariamen
te, a que la readmitan en su puesto de 
trabajo y a que la abonen como indemni
zación complementaria el importe del sa
lario dejado de percibir desde el 1 de oc
tubre pasado y hasta que la readmisión 
tenga lugar .—Notif íquese esta sentencia 
a las partes, a las que se hará saber que 
contra la misma podrán interponer recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el t é r m i n o de cinco días 
hábiles, contados a partir de la notifica
ción de la sentencia, debiendo acreditar 
la demandada, si recurriere, haber ingre
sado la cantidad objeto de condena incre
mentada en un 20 por 100 en la cuenta 
del Banco de España n ú m e r o 98.295, de
nominada "Cuenta de Anticipos Reinte
grables", así como 250 pesetas en la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, sucursal n ú m e r o 76.—Así por esta 
m i sentencia y definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a los 
presuntos herederos de don Luis Nava
rrete Mor i l lo , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 23 de d i 
ciembre de 1976. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.177) 

Magistratura de Trabajo 
de Barcelona 
E D I C T O D E C I T A C I O N 

En vir tud de lo acordado por el ilus-
t r í s imo señor Magistrado de Trabajo en 
autos de juicio promovidos por Mutual i 
dad Laboral de la Const rucc ión , en recla

mación de recurso contra resolución de 
la C . T. C . O , contra Manuel de la To
rre Fe rnández , "Construcciones Rosma, 
Sociedad A n ó n i m a " , Fondo de Garant ía 
y Servicio de Reaseguro, bajo expediente 
n ú m e r o 1.335/76, se ha acordado celebrar 
el acto de juicio el p róx imo día 17 de 
marzo de 1977, a las diez horas y veinte 
minutos de su mañana , en el local de la 
Magistratura de Trabajo, Ronda de San ' 
Pedro, 41, Barcelona, con la prevención 
de que no se suspenderá el acto por falta 
de asistencia de las partes. 

Y para que sirva de c i tación en forma 
a "Construcciones Rosma, S. A . " , cuyo 
actual paradero se ignora, se expide el 
presente edicto en Barcelona, a 15 de d i 
ciembre de 1976.—El Secretario, Rafael 
Sánchez Pérez . 

(B.—5.178 - Exh . M . T. 1) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Federico Mariscal de Gante y Pardo 
Balmonte, accidentalmente Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dos 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos con el n ú m e r o 
seiscientos nueve de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia del Procurador 
don Santos de Gandarillas Carmona, en 
nombre de "Oficina de Fomento Indus
trial y Representaciones Extranjeras, So^ 
ciedad A n ó n i m a " (Firex, S. A . ) , contra 
don Pedro Rodr íguez Domínguez, sobre 
reclamación de cantidad, habiéndose acor
dado por providencia de esta fecha sacar 
de nuevo a la venta en pública y segunda 
subasta, por t é rmino de ocho d í a s y con 
la rebaja del veinticinco por ciento de la-
tasación, el bien mueble embargado al de
mandado, consistente en el au tomóvi l ma-
trícula MA-77 .462 , que fué valorado en J 
la cantidad de ciento setenta y cinco mil 
pesetas, sirviendo de tipo para esta se
gunda subasta la de ciento treinta y un 
mil doscientas cincuenta pesetas. 

E l acto del remate t endrá lugar en es
te Juzgado, sito en la casa n ú m e r o cua
renta y dos de la calle de María de M o 
lina, el d ía veint iséis de enero próx imo, 
y hora de las once de su m a ñ a n a , advir
t iéndose: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, y sin que previamente se con
signe, en este Juzgado, el diez por ciento 
de dicho tipo. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Madr id , veintiocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.890) 

Finca 
Piso bajo de la casa de reciente cons

t rucción, sita en esta capital, anexo de 
Vicálvaro, en la calle de Achur i , por la 
que le corresponde el n ú m e r o 14, hoy 1— 
Se halla situado en la planta baja, a la iz
quierda entrando al portal. Se compone 
de ves t íbulo , comedor, dos dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y armario empo
trado. Linda: con su frente, con portal, 
anteportal por donde tiene su entrada, 
caja de escalera y cuarto de basuras; por 
la izquierda, entrando, con callede Achu
r i , a la que tiene dos huecos; por la de
recha, con zona de terreno destinada a 
zona de aparcamiento de manzana, y P ° r 

el fondo, con la medianer ía izquierda de 
la casa. Ocupa una superficie aproxima
da útil de 54 metros 91 dec íme t ros cua
drados. L a hipoteca se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad n ú m e r o ocho 
de Madr id , al folio 81, l ibro 1.204 de V i 
cá lvaro , finca, n ú m e r o 87.637, inscrip
ción segunda.—Tasada la finca en la can
tidad de quinientas mi l pesetas. 

Condiciones 

Primera 
Para esta primera subasta servirá de ti

po dicha cantidad fijada en la escritura de 
cons t i tuc ión de hipoteca, y no se admi
t irá postura alguna que sea inferior a di
cho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar los postores el diez P0* 
ciento del tipo, en la masea del Juzgado 
o en el establecimiento públ ico destinado 
al efecto. 

Tercera 
L a diferencia entre lo depositado pa" 3 

tomar parte en la subasta y el total pre
cio del remate se consignará a los ocho 
días de aprobado el remate. 

Cuarta 
Que jos autos y certificación del R*" 

gistro de la Propiedad a que se-refie** 
la regla cuarta del citado ar t ículo ciento 
treinta y uno, es ta rán de manifiesto en ' a 

Secretar ía ; que se en tenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o g ravámentes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al c réd i to del actor, con t inua rán subsi'5" 
tentes, en tend iéndose que el remata•-
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destina
se a sxi ext inción el precio del remate-
Las posturas podrán hacerse a calida" 
de cederse a tercero. 

Madr id , veintisiete de diciembre de rr»l 
novecientos setenta y seis.—El Secretan 0 

(Firmado).—-El Juez de primera instan».'• 
(Firmado). 

(A.—5.901) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmonte, accidentalmente Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dos 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el n ú m e r o 
cuatrocientos noventa y ocho de mil no
vecientos setentai y seis, con arreglo al 
procedimiento judicial sumario del a r t í cu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don To
m á s Alonso Col ino, en nombre de don 
Manuel Pina García y doña Josefa Pina 
García, asistida de su esposo don A m a n 
do Velázquez Ramos, contra don Carlos 
y don Alfonso Romero González de Pe-
redo, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a l a venta en pública subasta la fin
ca hipotecada que se describe a continua
ción, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos, piso tercero, de 
la calle de María de Mol ina , el día vein
tiuno de febrreo próximo, y hora de las 
once de su mañana , bajo las condiciones 
que se expresarán. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Balmonte, accidentalmente Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o dos 
de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de j u i c 0 

de menor cuant ía en ejecución de senten
cia por la vía de apremio, con el núme
ro mi l ciento cuatro de mi l novecientos 
setenta y cuatro, promovidos por el Pro* 
curador don Alejandro Vázquez S a l d 
en nombre del "Banco de Bilbao, S. A- • 
contra don Diego Teruel Blázquez, sobr e 

rec lamación de cantidad, he acordado e*1 

providencia de esta fecha sacar a la ven* 
ta en pública subasta, por t é rmino <** 
ocho d ías hábi les de an te lac ión y 
de su tasación, los bienes embargados 3 1 

demandado, consistentes en ar t ículos ¿ e 

mercer ía y perfumería , au tomóvi l , ma* 
quina de coser eléctrica y otros, que ha" 
sido valorados pericialmente en la canti
dad total de doscientas diez mil nove
cientas pesetas, que servirá de tipo pa*3 

esta primera subasta. 
E l acto de l remate de los bienes, ma

quina, es tan te r ías y automóvi l embarga* 
dos t endrá lugar en este Juzgado, sito E / J 
la casa n ú m e r o cuarenta y dos de la calj* 
de Mar ía de Mol ina , el día veint i t rés <JE 

febrero p róx imo, y hora de las once & c 

su m a ñ a n a . 
Se advierte que no se admi t i rán P 0 ? ' 

turas que no cubran las dos terceras P3*'* 
tes del avalúo, y sin que previamente 5 
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toeciií?*' e n e s t e I u z S a d o o en el esta-
«1 dde € n t ° ? ú b I i c o destinado al efecto, 
fijado2 P < > r c i e n t o P 0 1 * 1° menos del valor 
Podrá 1 t a ^ e s . hienes, y que los licitadores 
y iuci? e x a m i n a r en Secre tar ía la relación 

justiprecio detallado de los mismos. 
Pió HI n e s s e hallan en Doder del pro-
p , o demandado. 
c e d ( > r J e m a t e Podrá hacerse a calidad de 

Mad 3 t e r c e r o -
m¡¡ r ? 1 ^ ' . a ^ ú i t i o c h o de diciembre de 
rario S ? 9 ? 1 8 setenta y se is .—El Secre-
tanciJ í

1 I m a d o ) . — E l Juez de primera ins-
, u a 'Firmado). 

(A.—5.910) 

I U Z G A D O N U M E R O 2 

Do P E D I C T O 

B a l n f 1 ^ 0 0 M a r i s c a l de Gante y Pardo-
l u e z d ^ a c c i d e n t a l m e n t e Magistrado-
dp AA , P n m e r a instancia n ú m e r o dos 

v jviadi' • 
ttago 

Ind. 
S l Rue n 

tos 

saber: Que en este Juzgado se 
autos ejecutivos con el n ú m e r o 

"^cientos diecinueve de m i l novecien-
setenta y cuatro, a instancia del P ro 

b a d o r don Alejandro V á z q u e z Salaya, 
e n nombre del - 'Banco de Bi lbao , S. A . " , 
°ntra doña Rosa Sanzo M o n t a ñ é s y su 

L

s poso don C a m i l o Iglesias Gonzá lez , so-
a c o r d í ? a i n a c i 

_ 'uaao ñor ^r^r-.A^—:„ j _ sacar d í 
por providencia de esta fecha 

b a s t a ^ n o í ^ 0 3 l a V e n t a e n p ú b l i c a su-
rebaj a termino de ocho d í a s y con 
t a s a c i ó n i V e i . n t i c i n c o Por ciento de su 
d a d o o l j 0 ? D l enes embargados al deman-
1.500 ^ r n ; s i s t e n t e s en el v e h í c u l o "Sat", 
'orado ^ t n c u l a M-582.370, que fué va-

d e llPo rv, t r e i i v t : a m u pesetas, sirviendo 
t ¡ dad de v a 6 S t a s e S u n a a subasta la can* 

El a c t o ^ I n t l d ó s m i l quinientas pesetas. 
í u z g a d o Jt r e m a t e t e n d r á lugar en este 

O U M U sitn i — — • <r." 

y dos d'p. i e n * a casa n ú m e r o cuarenta 

> n ¿ c 

día veintit 3 - e d e M a r í a de M o l i n a , el 
d e las c m ^ e ! i d e o b r e r o p r ó x i m o , y hora 

Va lo r de lote rebajado ya el veint icin
co por ciento: treinta m i l pesetas. 

L a maquinaria de taller y el a luminio 
se encuentran en calle de López de H o 
yos, n ú m e r o trescientos ochenta, y las 
m á q u i n a s de escribir en la calle Hortale-
za, setenta y cinco. 

H a b i é n d o s e seña lado para que tenga 
lugar la subasta el d ía diecisiete de febre
ro p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
la calle de Mar ía de Mol ina , cuarenta y 
dos, adv i r t i éndose a los licitadores: 

Que el t ipo de subasta para cada uno 
de los lo tes ' es el anteriormente expre
sado. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo del lote que se pretenda rematar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del t ipo 
de subasta. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de dic iem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, P . H . (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado,). 

(A.—5.907) 

:ubran J € e m i t i r á n posturas que no 
nnirfiac /~1 r»l ira rvrv A o 

d l C n o tipcT J U Z S a d o , el diez por ciento de 

su m a ñ a n a , adv i r t i éndose : 
dmiti 
terceras partes del t ipo de i u b a s t a , y s i n 

n e " e n est*> T, Previamente se consig 
io tí ' Z s a d r t -1 J : J 

Se hace co 
e n Poder dp i " 5 1 3 1 " q u e e l veh ícu lo se halla 

^ ' ^rnat^ ' " " i ' 1 0 aernanaado. 
cederse a Z P ° d r á hacerse a calidad de 

D * d o Je[C*? 

Propio demandado. 

a veintiocho de d i -c iembre-d5 M a d T Í d . 
£ l s e c r e t a r i ¡ I l l l t n o v e c i e n t o s setenta v seis. 
m e r a mstanci ' ! ¡ ? a d o ) - - E 1 J u e z d e p r i " , n c i a (Firmado). 

(A.—5.911) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

ro dos (-J i nnaiitmv] 
Hao r t * d e e s t a capital. 

E D I C T O 

o-Jue7 H A 
ue primera instancia n ú m e -

Zt? García. ia-Murga Vázquez , Magis-

n

 n a 8 o sahp-- r\ 
S l e día A"„1 ' , y u e Por .providencia de 

t i v 
SÍ 

{^"tc-s setenta U I K > u e m n ™ > v e - \ í>aüa audiencia de este juzgado, six* 
, e r ' b e r t 0 G a r c ' y r 6 r ' 3 i n s t a n c i a ^ don M a d r i d , calle del General Cas t años , 

^guen en este Juzgado 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a vir
tud de providencia dictada por el i lus-
t r í s imo s e ñ o r don Albe r to de A m u n á t e -
gui y Pavía , Magistrado-Juez de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o tres de 
M a d r i d , en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en el mismo con el n ú m e r o seis
cientos cuarenta y seis de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia de la c o m p a ñ í a 
"Savin , S. A . " , contra don G e r m á n Gar
cía Calvo, sobre rec lamac ión de cantidad, 
se anuncia la venta en públ ica y primera 
subasta, t é r m i n o de ocho d ías , con suje
c i ó n al t ipo de tasac ión , que ha s ido de 
cuatrocientas mi l pesetas, de los derechos 
de traspaso que correspondan a d icho de
mandado sobre el siguiente local : 

Se trata de un local dc negocio dedica
do a cafe te r ía -bar , sito en Diana, 14, de 
Canil le jas, con fachadas y accesos por ca-

í lies de Diana y San Mariano. Consta de 
planta baja y en t reo ían ta, con una super
ficie aproximada de unos ciento veinte 
metros cuadrados (120 metros cuadrados) 
entre las dos plantas. E n l a baja está s i -

| tuada una amplia barra formnado L , co-
] mo es corriente en este t ipo de locales, 
| y en un lateral se s i túa la escalera que 
J conduce a l a entreplanta, donde se encuen- » 
I tra la tertulia (con nueve mesas), aseo j 

masculino y femenino y la cocina-obrador 
con campana de humos. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en la 
° ) C c ut ivr t d l c t a d a en los autos de juicio 
° ° n °1 n ú m 6 S C • S Í g U Í 

S ! entc^ ~v*~fT° C i e n t o uno de mi l nove- I SaJa audiencia de este Juzgado,' sito en 

f roc i .no^" 1 1 " 1 3 ^ ' m a , reoresentado por 
t r a ' ' P ^ Q O r s e ñ o r V á z o u e z Salaya, ccn-
Í P R 0 . M M ? A ° n e S d e I A l u m i n i o , S. A . " 
t'dnrl ^ L ? A ) , Sobre recla<mzr\ñn dp rqn-

mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 
I día primero de marzo de mi l novecientos 

setenta y siete, a las once de su m a ñ a n a , 
i previniendo a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 

| arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
j lo menos, al diez por ciento del t ipo de 
I subasta, y que no se a d m i t i r á n posturas 

que no cubran las dos terceras partes de 

e n o'-j!. 2 ha acordado sacar a la venta 
d e ¿ í i 1 0 3 -v segunda subasta y t é r m i n o 
v e¡nti ° d ' a s h a b i l e s y con la rebaja del 
emb 0 , 0 0 0 por ciento, los bienes muebles 
tres , r g a d o s a la entidad demandada, en los 

« 'otes siguientes: 

• Dos prensas A Z . P 11, manuales. i d i c n o T ¡ p o s i n cuyos requisitos no se rán 
m e r o 3 0 3 7 d r a d O r a e l é c t r i C 2 ' T " B ' 1 7 ' n Ú " 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada por el i lus t r í -
simo s e ñ o r don Albe r to de A m una tegua y 
Pavía , Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos seguidos en el mismo con el nú
mero quinientos diez de m i l novecientos 
setenta y cinco, a instancia de "Maderas 
Reimundo Díaz, S. A . " , contra "Indus
trias Calero, S. A . " , de juicio ejecutivo, 
sobre r ec lamac ión de cantidad, se anuncia 
la venta en públ ica y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo y t é r m i n o de veinte d ía s , 
separadamente, de las siguientes fincas: 

U n a nave industrial para la fabr icación 
de muebles de madera y accesorios en el 
po l ígono denominado " E l Balconci l lo" , 
t é r m i n o de Guadalajara, en la parcela nú 
mero 64 del plano del Plan Parcial de 
dicho po l ígono . Inscrita al fol io 247, to
mo 1.024. l ib ro 173, sección primera de 
Guadalajara, finca n ú m e r o 15.299. 

Parcela de terreno en Guadalajara, par
te del po l ígono denominado " E l Balconci
l l o " , seña lada con el n ú m e r o 31 del plano 
parcelario del Plan Parcial de dicho pol í 
gono. Inscrita al folio 147 y 148 del tomo 
935, l ibro 129, sección primeda de Gua
dalajara, finca 9.011. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sato en 
M a d r i d , calle del General Cas t años , nú 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el 
día cuatro de marzo de mi l novecientos 
setenta y siete, a las once de su m a ñ a n a , 
previniendo a los 'licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de las que 
sirvieron de t ipo a la segunda subasta, 
que fué, por lo que a la finca n ú m e r o 
quince mi l doscientos noventa y nueve se 
refiere, de seis millones trescientas seten
ta y c inco mi l pesetas, y por l o que se re
fiere a l a finca n ú m e r o nueve mi l once, 
en siete millones ochocientas setenta y 
c inco m i l pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que los t í t u lo s de propiedad, suplidos 
por cer t i f icación del Registro, e s t a rán de 
manifiesto en la Secre tar ía , para que pue
dan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. 

Que se e n t e n d e r á que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lac ión . 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end i éndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T I X 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veintiocho de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.912) 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

dos licitadores consignar previamente, en 
la Secre ta r ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en el domici l io de la demandada, t ien
das ve in t i t r é s y veinticuatro del ves t íbu
lo d c avenida de José A n t o n i o , ochenta y 
cuatro, "Edi f i c io E s p a ñ a " . 

Y para que conste y su publ icac ión en 
di B O L E T Í N O I T C I A L de esta provincia ex
pido el presente, con el vis to bueno de 
Su Señor ía , en M a d r i d , a dieciocho de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Sec re ta r io í Firmado). — Vasto bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.892) 

v a ^ " a í f e s a d o r a con bancada, marca " E l -
?T¡ F - l 18 M . 

" L o t a

a . , e s m e r i l a d o r a eléctr ica , E - l , marca 
• n ú m e r o 42993. 

m a n o

a cortadora modelo Universal , de 
y 

v^. . U n a cortadora de s ic . ra . marca "Sta-
" v ; . d e 2,5 H P . 
C o

 d l o r del lote rebajado ya el veint icin-
set^0 1" ciento: cincuenta y cuatro mi l pe-

min*j ^ s c i e n t o s metros de perfil de alu-
dab) 0 , P 3 1 ^ 3 ventanas correderas y nracti-
soj. ¡£*f barras de seis metros, de un gro-

y e un mm. y uno y medio mm. 
ein c

 d e l , o t e aba jado ya el veint i-
^ 0 Por ciento: noventa mi l pesetas. 

Una m á q u i n a de escribir, e léctr ica , 
y 0 3 "Faci t" , de 165 espacios. 

t h e r . o t í r a m á q u i n a de escribir maTca " B r o -
' « Ó Lectris 5213, de 125 espacios. 

admitidos. 
Que el adquirente de los derechos de 

traspaso que se subastan c o n t r a e r á Ja obl i 
gación de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo m í n i m o de un a ñ o , y des
tinarlo durante este tiempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el arrendatario. 

Que la ap robac ión del remate q u e d a r á 
en suspenso hasta que transcurra el tér 
mino de treinta días siguientes a la noti
ficación del precio al arrendador, para que 
és te pueda ejercer el derecho de retrac
to, de conformidad con lo que dispone la 
ley de Arrendamientos Urbanos. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veinte de dic iem
bre de mi l novecientos setenta y se is .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.909) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l cuatrocientos cuarenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y cinco, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procurador 

i J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don Manuel G ó m e z Vi l laboa Novoa . M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador s e ñ o r Or t i z 
C a ñ a v a t e , en nombre de "Agr í co l a s M a n -
chegos, S. A . " , contra don Mar iano A l -
cañ iz Mar t ín , registro n ú m e r o mi l cuatro
cientos cuarenta de mi l novecientos se
tenta y seis, Secre tar ía del señor Revuelta, 
se anuncia a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, del siguiente: 

U n c a m i ó n marca " E b r o " , de 3.500 k i 
logramos, ma t r í cu l a M-3716-Z , de color 
blanco la cabina y de blanco y negro 'a 
caja metá l i ca . 

Valorado en la suma de doscientas mi l 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en l a calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, se ha s e ñ a l a d o el día veintiocho 
de enero p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta se rá las dos tor
ceras partes del mismo. 

Que para tomar parte en el acto debe
r á n consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
bl ico destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del indicado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a cal i 
dad de ceder. 

' D a d o en M a d r i d , a veintiocho de dic iem
bre de mi l novecientos setenta y se is .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—5.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de esta capital, sito en A l 
mirante, nueve, se tramita juicio univer
sal de quiebra de "Servicios y Cobros, So
ciedad A n ó n i m a " , con domic i l i o social en 
Madr id , calle de Veneras, n ú m e r o nueve, 
en el cual se ha acordado en providencia 
de esta fecha convocar a la ce l eb rac ión 
de la Junta de Acreedores para el día 

¡ diecisiete de febrero del a ñ o oróx imo, a 

ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Una m á q u i n a registradora eléctr ica , 
marca " N C R " , n ú m e r o 17-8883888. 

Otra m á q u i n a registradora eléctr ica, 
marca " N C R " (24-1232S-5-5 C C X ) C N -
IPK-1-8-962410. 

Para cuya subasta, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o cinco de Madr id , 
si to en la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno. piso tercero, se ha seña lado 
el d í a veintisiete de enero p róx imo , a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para esta subasta el de 

c ia sita en l a planta segunda, sobre exa
men y reconocimiento de los c réd i to s . 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
"Bole t ín Oficial del Estado", B O L K T I N O I I -
C I A L detesta provincia, diario " A B C " y 
si t io púb l i co de costumbre del Juzgado, a 
ve in t idós de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.898) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

En vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete, e n el ju ic io decla
rativo de mayoT c u a n t í a seguido a instan
cia de "Inmobil iar ia Pralca, S. A . " , antes 

ciento cinco m i l pesetas, no a d m i t i é n d o s e ' denominada " S . A . Puente de Praga", con-
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tra don Hi l a r io Tejero Pacheco y su espo
sa d o ñ a Pi lar Cuadrado y las d e m á s per
sonas ignoradas que pudieran ocupar el 
piso sexto letra C de la casa n ú m e r o dos 
de la calle de Eugenio Caxes, de esta ca
pital , sobre reso luc ión del contrato de 
compraventa del expresado piso, se ha 
acordado hacer un segundo l lamamiento 
a las personas ignoradas que pudieran 
ocupar el piso de que se trata, para que 
en el improrrogable t é r m i n o de c inco d ías 
comparezcan en autos, p e r s o n á n d o s e en 
forma. 

Y para que sirva de cédu la de emplaza
miento a las personas ignoradas que pu
dieran ocupar el piso de que se trata, ex
pido la presente, p r ev in i éndo l e s que de 
n o comparecer dentro del indicado plazo 
les pa ra rá el perjuicio a que en derecho 
haya lugar, i n s e r t á n d o s e la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veinte de diciembre de mi l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—5.883) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O ' 

E n v i r tud de lo acordado por provi 
dencia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
n ú m e r o mi l trescientos noventa y ocho 
de mi l novecientos setenta y cinco R , so
bre reclamación de cuarenta y cuatro mil 
trescientas setenta y nueve pesetas de 
principad, seguido a instancia de "Seida. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Angel 
H e r n á n d e z Egido, de esta vecindad, calle 
Somont ín , ciento veinticuatro, Manoteras. 
se saca a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho d ías , el au
tomóvi l marca "Seat", modelo 1.430-1.600, 
mat r ícu la M-2430-X , embargado a dicho 
demandado, que se encuentra depositado 
en el mismo. 

Para el acto del remate, que tendrá l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , él diez diciséis de febrero del p r ó 
x imo a ñ o de mil novecientos setenta y sie
te, a las once de la m a ñ a n a , se establecen 
las siguientes condiciones: 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de ciento treinta m i l <pesetas, i m 
porte de l a va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y para tomar parte en 
el remate d e b e r á n consignar los licitado-
res el diez por ciento del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en Madr id , a diecisiete de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario, An ton io Z u r i t a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—5.904) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Faustino Mol l inedo Gut ié r rez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o seiscientos noventa y seis de mi l 
novecientos setenta y c inco -A, a instancia 
de "Seida, S. A . " , representada por el 
Procurador don Carlos de Zulueta Ge-
br ián , contra don César Gu t i é r r ez Corre
dor, vecino de M a d r i d , calle de Oviedo, 
n ú m e r o cuatro, sobre rec lamac ión de can
tidad, en cuyo procedimiento por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a l a venta en públ ica subasta, per prinv -
ra vez, t é r m i n o de ocho d ías y t ipo de 
tasac ión , los bienes muebles embargados 
como de la propiedad del demandado, s i 
guientes: 

U n au tomóvi l de turismo marca "Seat", 
modelo 1.430, ma t r í cu l a M-0979-V, mo
tor n ú m e r o FD-172.913. bastidor n ú m e 
ro F D 159.264, de 10 H P . de potencia fis
cal , en buen estado de conse rvac ión y 
funcionamiento. Valorado pericialmente 
en ciento diez mil pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sada de 
audiencia de este Juzgado el día nueve 
de febrero p róx imo , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

Los presuntos licitadores d e b e r á n con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento por lo menos del 
t ipo de tasac ión , si cuyo requisito no se
r á n admitidos. 

N o se admi t i r án posturas que no cu 
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del indicado tipo, pudiendo hacer el 
remate a calidad de ceder a tercero. 

L a cons ignación de la totalidad del pe
cio del remate deberá verificarse dentro 
de los tres d ías siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madr id , a veintiuno de diciem
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.906) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis A n t o n i o Burón Barba, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecutivo nú 

mero m i l cincuenta y dos de mi l nove
cientos setenta y c i n c o - A , que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Lisbán , So
ciedad A n ó n i m a de Leasing", contra don 
A g a t á n d e l o Roviera Soler, "Industrias 
A r s " , se ha acordado la venta en segun
da y públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , de los bienes embargados como de 
la propiedad del demandado, que a con
t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para e l remate el d ía 
nueve de febrero de m i l novecientos se
tenta y siete, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
del Almirante , n ú m e r o nueve, tercero. 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de setenta y ocho m i l setecientas 
cincuenta pesetas (rebajado el veint ic in
co por ciento) y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado ai 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
1. ° U n a m á q u i n a "Res-Rotar is" , de 

1.502. para impr imi r , n ú m e r o 273004941. 
2. ° U n veh ícu lo marca "Seat", 600-D, 

m a t r í c u l a A-98.853. 
Dichos bienes se hallan en poder y de

p ó s i t o del propio demandado don Aga-
tánge lo Rov i ra Soler, en calle Aguilas , nú 
mero seis, bajo, Al icante . 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
se is .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.886) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia 1 del día de 
hoy, dictada por el señor don Luis A n 
tonio B u r ó n Barba, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o diez de los de 
M a d r i d , en autos de juicio ejecutivo pro
movidos por "Comercia l de Servicios Elec
t r ó n i c o s , S. A . " , representada por el Pro
curador don José Manuel de Dorremo-
chea Aramburu , contra don Jesús M e 
tí rano Cano, vecino de Benidorm, calle 
de Mal lorca , sin n ú m e r o , sobre cobro de 
cantidad, se sacan a la venta en públ ica 
y primera subasta los siguientes bienes: 

Pr imer lote 
U n a centralita te lefónica, de 300 su

pletorias. 

Segundo lote 
H i l o musical, compuesto de m a g n e t ó 

fono de ocho horas y equipo complemen
tario completo. 

Tercer dote 
Ciento cincuenta camas de cuerpo y 

medio, con sus correspondientes colcho
nes. 

Doscientas mesitas de noche. 
Una cocina industrial . 
Doce tresillos, compuestos de sofá y 

dos sillones. 
Cincuenta mesas de comedor. 
Doscientas sillas de madera, haciendo 

juego con las anteriores mesas. 
Los citados bienes se encuentran de

positados en poder del demandado don 
Jesús Medrano Cano. 

Para el remate de tales bienes se ha 
seña lado el día veintiocho de febrero p ró 
ximo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Almirante , n ú m e r o nueve, 
piso tercero, y reg i rán las siguientes con
diciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para el pr imer lote la 

suma de veinte mi l pesetas. 
Para el segundo lote l a suma de ochen

ta m i l pesetas; y 
Para e l tercer lote la suma de doscien

tas cuarenta y cuatro m i l pesetas. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu 

bran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la C a 
ja General de Depós i to s , el diez por cien
to de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.908) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don José A n t o n i o F e r n á n d e z 
Jolis, que falleció en M a d r i d el d ía nue
ve de abri l de mi l novecientos setenta y 
seis, en estado de casado con doña Josefa 
R u b i o Alonso , sin dejar suces ión alguna, 
hab i éndo l e premuerto sus padres don A n 
tonio F e r n á n d e z Garc ía el tres de febrero 
de mi l novecientos veint i sé is y doña M a 
ría Jolis Gonzá lez el ocho de abril de m i l 
novecientos cincuenta y nueve, natural de 
M u r í a s de Paredes (León) , y se l lama a 
los que se crean con igual o mejor dere
cho que su hermano de doble v íncu lo don 
Efraín F e r n á n d e z Jolis y que sus sobrinos 
camales, hijos a su vez de otros dos her
manos de doble v íncu lo del finado y que 
le premurieron, don Felipe, d o ñ a Mar ía , 
d o ñ a Elena, doña Mar ía Magdalena O l v i 
do, d o ñ a Mar ía de la L u z y don José Luis 
Garr ía -Ola l la F e r n á n d e z , hijos de d o ñ a 
E n c a r n a c i ó n F e r n á n d e z Jolis, y d o ñ a M a 
ría del Carmen, don R o m á n y d o ñ a Mar ía 
An ton ia F e r n á n d e z de Lama, hijos de don 
Anton io F e r n á n d e z Jolis, para que com
parezcan a reclamarlo dentro del t é r m i n o 
de treinta d ías , ante el Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o once de Madr id , 
sito en la calle de Mar ía de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, donde se tramita el 
expediente de dec la rac ión de herederos 
abintestato de dicho señor a instancia del 
Procurador don José R a m ó n Gayoso Rey, 
con el n ú m e r o novecientos ochenta y c in 
co de mil novecientos setenta y seis. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintinueve de diciembre de mi l nove
cientos setenta y seis . .— E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.879) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas. Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l quinientos ochenta y 
dos de mi l novecientos setenta y seis, se 
sigue expediente de dec larac ión de here
deros por fallecimiento abintestato de d -
ña An ton ia Cr is t ina , conocida por A n t o 
nia R u i z Redondo, natural de Teruel, h i 
ja de Santiago y Dominga, soltera, que 
falleció en esta capital el día veintinueve 
de mayo del presente a ñ o , expediente que 
se sigue a instancia de d o ñ a Mar ía Ruiz 
Redondo, mayor de edad, soltera. c u r la
bores, vecina de M a d r i d , con domic i l io 
en el Camino de Vinateros, n ú m e r o c ien
to sesenta y dos. tercero B , que sol 'c i ra 
para sí la herencia, por providen- a da 
esta fecha y al tratarse de suces ión a fa
vor de colaterales, se ha acordado hacer 
saber la muerte sin testar de dicha cau-

• sante, para que todas aquellas personas 
> a las que pudiera corresponder la heren

cia, por tener igual o mejor derecho a la 
misma, comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado en el plazo de treinta días, 
bajo apercibimiento de tenerles por de
c a í d a s en su derecho. 

Y para que conste y su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
M a d r i d , expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a v e i n t i d ó s de diciembre de mil 
novecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.878» 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Manuel Sáenz A d á n , Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
diec isé is de esta capital . 
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de don L ino A n t o n i o José Ma-
Tía Cornide y Lázaro , nacido en Monfor
te de Lemos (Lugo) el dieciséis de diciem
bre de m i l novecientos cuatro, hijo de 
A l b i n o y de Angela , de estado soltero, que 
falleció en C h a m a r t í n (Madrid) el d ía 
treinta de agosto de m i l novecientos *** 
tenta y cinco, sin dejar ascendencia n* 
descendencia legí t ima, natural o recono
cida, y del que reclaman su herencia su 5 

hermanas de doble v íncu lo d o ñ a A m o -
nia Mar í a del Carmen y d o ñ a Mar ía Con
cepc ión de los Dolores Cornide y Lázaro, 
y se llama por medio del presente i d i c i o 
a los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
seis, para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A ! . 
de esta p rov inc ia .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia l F i r 
mado). 

(A.—5.880) 

Juzgados Municipales 
C I T A C I O N E S 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
R o d r í g u e z G a r r í a (José) , mayor de 

edad, casado, conductor del vehícu lo 
"Renaul t" 4-L, O-70.557, en fecha 4-2-
1976, y en la actualidad en ignorado pa
radero, c o m p a r e c e r á el d ía 20 de enero 
y hora de las nueve y treinta de su ma
ñ a n a ante la Sala audiencia de este Juz
gado municipal n ú m . 16 de M a d r i d , sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m . 3. segundo, a fin de ce
lebrar ju ic io verbal de faltas por daños , 
bajo el n ú m . 283 de 1976, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba in
tente valerse. 

(B.—5.032) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 365 de 
1976, por d a ñ o s . — M a r í a A s u n c i ó n Ca~" 
desa Elcano, domici l iada ú l t i m a m e n t e en 
M a d r i d , calle del M a r q u é s de Lema, nú
mero 7. c o m p a r e c e r á el d ía 2 de febrero, 
a las diez horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de lo* 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m . 3. P ' s ° 
primero, a fin de celebrar ed juicio de fal
tas antes mencionado. 

(G. C—10.668) (B.—5.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E l s e ñ o r Juez municipal de este Juz

gado, en providencia dictada en los autos 
de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n ú m . 543 de 1976. por le
siones en accidente de tráfico, ha acor
dado por medio del presente se cite a* 
denunciado Enrique Rey Arrufe , que tuvo 
su ú l t i m o domici l io , hasta el día 1 de ju
l io pasado, en la calle de Juan Montalvo. 
n ú m e r o 10, quinto F , de esta capital, té* 
n o r á n d o s e cual sea el actual, para q u e 

el d í a 14 de enero, a las doce treinta ho
ras de su m a ñ a n a , comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, bajo, para asistir a la vista de* 
juicio de faltas de referencia, lo que hará 
con las pruebas de que intente valerse 

(G. C—10.707) (B.—5.005) 
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